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PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

08-04-26 LEGISLATIVO 

 

 

Mesa de Análisis / Arturo Ávila (Diputado – Morena) 

 y Damián Zepeda (Exdirigente del PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ADELA MICHA).- En esta mesa de análisis, el 

tema central fue la solicitud de la ONU para que su Asamblea 

General analice la crisis de desapariciones en México. Arturo 

Ávila señaló que se trata del informe de un comité de expertos 

entregado a la ONU y que ha sido utilizado por la oposición para 

descalificar al gobierno de la 4T. Expuso que el tema de la 

desaparición forzada tiene poco de legislarse a raíz del caso de 

Ayotzinapa. Por su parte, Damián Zepeda dijo que la crisis de 

desaparición ha hecho que organismos internacionales 

investiguen e indaguen la raíz del problema que tiene México, ya 

que solamente se llega a estos extremos cuando hay focos de 

alerta sobre un tema. Argumentó, con datos, la creciente crisis en 

los últimos años y la mala respuesta del gobierno federal al querer 

minimizar el problema. 

 

 

 
 

 
https://drive.google.com/file/d/1ECG4-

g9HZWhOmtsDowiTu7gB2mtWu0A1/view?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1ECG4-g9HZWhOmtsDowiTu7gB2mtWu0A1/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ECG4-g9HZWhOmtsDowiTu7gB2mtWu0A1/view?usp=sharing


 

 
 
 
 

 

Comentario / Arturo Ávila (Diputado-Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- “No estamos enojados, 

me parece que es un tema que debe atenderse con mucho 

respeto, porque estamos hablando de personas que están 

desaparecidas. En ese orden de ideas, me parece que cualquier 

informe, de quien sea, debe ser serio y que tenga datos. El 

informe de la ONU sobre desapariciones me parece que es 

contradictorio y tendencioso. Únicamente toma en 

consideración datos de 2009 a 2017, en una muestra que hace 

en cuatro estados, y no toma en consideración acciones que ha 

emprendido nuestro gobierno de combate contra este tipo de 

situaciones”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/128-

xJua1WWxnqBmpQKqNrBAh5Rm-Zsj_/view?usp=sharing 
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https://drive.google.com/file/d/128-xJua1WWxnqBmpQKqNrBAh5Rm-Zsj_/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/128-xJua1WWxnqBmpQKqNrBAh5Rm-Zsj_/view?usp=sharing
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Solo el Congreso de la Unión tiene facultad para legislar sobre seguridad nacional, 

determina la Corte - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/04/08/solo-el-congreso-de-la-union-tiene-facultad-para-legislar-sobre-seguridad-nacional-determina-la-corte/
https://www.infobae.com/mexico/2026/04/08/solo-el-congreso-de-la-union-tiene-facultad-para-legislar-sobre-seguridad-nacional-determina-la-corte/
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El largo y complejo proceso de la reforma político-electoral de Claudia Sheinbaum está por 

concluir, luego de ocho meses de consultas, foros, dos iniciativas presidenciales, un plan A, 

un plan B y una serie de negociaciones frustradas en la coalición gobernante. Las 

Comisiones de Puntos Constitucionales y de Reforma Política de la Cámara de Diputados 

han aprobado el dictamen que discutirá y aprobará el pleno este miércoles y que no es ni la 

sombra de las pretensiones originales de la presidenta. 

Luego del rechazo de sus propios aliados, Sheinbaum ha tenido que conformarse con 

cambios mínimos a la Constitución que, en los hechos, no modifican el sistema de partidos, 

la representación popular en el Congreso, ni el funcionamiento de los organismos 

electorales. Morena y el Gobierno han querido defender el dictamen, bautizándolo como “la 

reforma para reducir privilegios”, pero en realidad solo toca tres artículos de la 

Constitución para tratar de reducir el gasto en ayuntamientos, los Congresos estatales, el 

Senado de la República y en las remuneraciones de los altos funcionarios electorales. “Es 

una exageración llamarle reforma electoral, estamos ante las ruinas de la reforma”, ha 

declarado la oposición durante la aprobación del dictamen. 

El dictamen fue aprobado con los votos de Morena, Partido Verde y Partido del Trabajo, lo 

que indica que, como ocurrió en el Senado hace dos semanas, el oficialismo podrá reunir la 

mayoría calificada necesaria para sacarlo adelante en el pleno de la Cámara de Diputados, 

donde es seguro el voto en contra y las críticas de los partidos opositores, excluidos de las 

negociaciones durante todo el proceso. En el proyecto, ya no se incluye la posibilidad de 

adelantar la consulta de revocación de mandato de Sheinbaum, pues esta fue la última 

petición del PT para respaldar la reforma. 

https://elpais.com/mexico/2026-03-17/sheinbaum-se-conforma-con-una-reforma-electoral-minima-que-enviara-al-congreso.html
https://elpais.com/mexico/2026-03-17/sheinbaum-se-conforma-con-una-reforma-electoral-minima-que-enviara-al-congreso.html
https://elpais.com/mexico/2026-03-04/de-aliados-a-escollo-la-rebelion-del-pt-y-pvem-en-contra-de-la-reforma-electoral.html
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Atrás quedaron, también, las intenciones de Sheinbaum plasmadas en su primera iniciativa, 

enviada al Congreso el 4 de marzo y desechada una semana después, de disminuir el 

financiamiento público a los partidos, eliminar 32 senadurías de representación 

proporcional, modificar la forma de designar a los 200 diputados plurinominales, fortalecer 

los mecanismos de democracia participativa, simplificar los pasos del proceso electoral y 

regular el uso de inteligencia artificial en las campañas políticas. 

En contraste con las intenciones originales de Sheinbaum, el dictamen que avanza en la 

Cámara de Diputados solo incluye cuatro cambios: limita a 15 el número de regidurías que 

pueden tener los ayuntamientos del país, establece que los Congresos locales no podrán 

ejercer más del 0,7% del presupuesto de su entidad, limita los sueldos de los altos 

funcionarios electorales para que ganen menos que la presidenta y tengan prohibido 

contratar seguros de gastos médicos mayores con recursos públicos, y ordena al Senado de 

la República reducir en un 15% su gasto en un periodo de cuatro años. 

 

 

La presidenta anunció desde junio de 2025 su intención de promover una reforma político-

electoral y, dos meses después, creó una comisión presidencial encabezada por Pablo 

Gómez, un activista histórico de la izquierda mexicana, en la que también confluían 

algunos de sus colaboradores más cercanos como José Peña Merino, titular de la Agencia 

Digital; Rosa Icela Rodríguez, secretaria de Gobernación; Lázaro Cárdenas Batel, jefe de la 

oficina de la presidencia, y Ernestina Godoy, exconsejera jurídica y actual fiscal, que fue 

sustituida por Esthela Damián. Además de funcionarios cercanos al expresidente Andrés 

Manuel López Obrador, como Jesús Ramírez, Arturo Zaldívar y el propio Pablo Gómez, 

quien desde un inicio advirtió que el oficialismo usaría sus mayorías para imponer su 

proyecto. 

La comisión presidencial llevó a cabo foros de consulta y levantó una encuesta para recoger 

la opinión de especialistas y de la población, y redactó un primer proyecto de reforma que 

se dio a conocer a principios de febrero, que de inmediato generó el rechazo de los aliados 

de Morena. La presidenta sacó a Pablo Gómez de las negociaciones y le encargó a la 

secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, trabajar con las dirigencias del Verde, el 

PT y Morena en la redacción de una iniciativa que satisficiera a los tres partidos. Estas 

negociaciones se prolongaron durante más de un mes y fracasaron, pues la presidenta 

terminó enviando una iniciativa que buscaba restar recursos e influencia a las cúpulas de los 

partidos. “No tiene caso una reforma totalmente desdibujada”, declaró la presidenta horas 

antes de enviar su iniciativa, a sabiendas de que sus aliados no la respaldarían. 

https://elpais.com/mexico/2026-03-05/sheinbaum-propone-un-congreso-sin-castas-y-que-todos-los-candidatos-hagan-campana.html
https://elpais.com/mexico/2025-08-05/sheinbaum-apuesta-por-pablo-gomez-para-empujar-la-reforma-electoral-con-el-consenso-de-sus-aliados.html
https://elpais.com/mexico/2025-08-05/sheinbaum-apuesta-por-pablo-gomez-para-empujar-la-reforma-electoral-con-el-consenso-de-sus-aliados.html
https://elpais.com/mexico/2025-08-06/pablo-gomez-vamos-a-ejercer-nuestra-fuerza-la-reforma-electoral-no-va-a-ser-producto-de-camarillas.html
https://elpais.com/mexico/2026-03-14/el-gobierno-intensifica-los-contactos-con-verde-y-pt-para-sacar-a-flote-el-plan-b.html
https://elpais.com/mexico/2026-03-14/el-gobierno-intensifica-los-contactos-con-verde-y-pt-para-sacar-a-flote-el-plan-b.html
https://elpais.com/mexico/2026-03-04/sheinbaum-se-planta-y-envia-la-iniciativa-de-reforma-politica-al-congreso-con-todas-sus-propuestas.html
https://elpais.com/mexico/2026-03-04/sheinbaum-se-planta-y-envia-la-iniciativa-de-reforma-politica-al-congreso-con-todas-sus-propuestas.html
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El 11 de marzo, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó la iniciativa presidencial, 

pero sin los votos necesarios para conformar la mayoría calificada requerida para las 

reformas constitucionales. En total, 49 diputados del Verde y 47 del PT votaron en contra. 

Al día siguiente, la presidenta presentó un plan B, que originalmente contemplaba la 

posibilidad de adelantar la revocación de mandato presidencial para emparejarla con las 

elecciones federales de junio de 2027 y que ella pudiera hablar a favor de su permanencia 

en el cargo durante la campaña del revocatorio. 

Ante el rechazo del PT, la presidenta volvió a encargar la negociación a la secretaria Rosa 

Icela Rodríguez, quien logró un acuerdo incluso firmado por las dirigencias de los tres 

partidos. Sin embargo, el PT se deslindó del compromiso, asegurando que el documento 

firmado no decía explícitamente que el revocatorio se celebrara en junio de 2027 y volvió a 

condicionar su apoyo al proyecto presidencial. Para que este se aprobara en el Senado, el 

pasado 25 de marzo, Morena tuvo que acceder a eliminar los cambios referentes a 

revocación de mandato. 

Este martes, las Comisiones de Puntos Constitucionales y Reforma Política de la Cámara 

de Diputados han dado el penúltimo paso para que la reforma finalmente se concrete, al 

aprobar sin cambios la minuta enviada por el Senado. Durante el debate, los legisladores de 

los partidos de oposición (PAN, PRI y MC) calificaron la reforma como fallida, mínima e 

innecesaria. “Es una reforma parcial, una cortina de humo para encubrir los verdaderos 

problemas del país”, ha dicho el diputado priista César Domínguez. 

Durante la sesión, la diputada panista Nohemí Berenice Luna ha sellado el proceso con una 

frase: “Estamos ante las ruinas de una reforma electoral. Por un lado, qué bueno, porque así 

se hace menos daño al sistema político, pero por otro lado, qué mal, porque perdimos la 

gran oportunidad de hacer una reforma que sí era necesaria”. La diputada ha señalado que 

con esta reforma ni siquiera va a generarse el ahorro de 4.000 millones de pesos que espera 

el Gobierno, pues son menos de 30 los municipios que tienen más de 15 regidurías y 

porque menos de la mitad de las entidades ejercen más del 0,7% del presupuesto estatal. 

 

Capítulo final en la reforma política: Sheinbaum logrará cambios mínimos a la Constitución 

| EL PAÍS México 

 

https://elpais.com/mexico/2026-03-11/la-reforma-electoral-de-sheinbaum-se-precipita-hacia-el-naufragio-en-el-congreso.html
https://elpais.com/mexico/2026-03-18/sheinbaum-busca-con-su-reforma-politica-volver-a-hacer-campana-en-2027.html
https://elpais.com/mexico/2026-03-23/sheinbaum-compromete-a-sus-aliados-a-votar-a-favor-de-la-reforma-electoral-con-un-acuerdo-firmado.html
https://elpais.com/mexico/2026-03-27/el-partido-del-trabajo-el-pequeno-aliado-que-doblo-a-morena.html
https://elpais.com/mexico/2026-03-26/el-pt-frena-el-revocatorio-de-sheinbaum-en-2027-y-la-reforma-politica-sufre-otro-reves-en-el-senado.html
https://elpais.com/mexico/2026-04-08/capitulo-final-en-la-reforma-politica-sheinbaum-lograra-cambios-minimos-a-la-constitucion.html
https://elpais.com/mexico/2026-04-08/capitulo-final-en-la-reforma-politica-sheinbaum-lograra-cambios-minimos-a-la-constitucion.html
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La presidenta se desmarca de Scherer Ibarra y niega que tenga influencias para 

contratos con su Gobierno | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2026-04-07/la-presidenta-se-desmarca-de-scherer-ibarra-y-niega-que-tenga-influencias-para-contratos-con-su-gobierno.html
https://elpais.com/mexico/2026-04-07/la-presidenta-se-desmarca-de-scherer-ibarra-y-niega-que-tenga-influencias-para-contratos-con-su-gobierno.html

